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A: PÚBLICO E\ GENEFU\L

Dentro de la causa signada con el Nro. 1392024 -TCE, se ha d ;ctado lo que a cottintiicóii

lic peiilnto traiiscribi

‘SENTENCIA

Causa Nro. 139-2024-TCE

TEMA: En esta se’ie’:ca, e! Peiio del Tribunal Contencioso Eectoral revsa el recurso

de apelación interpuesto por la economista Tainjia Solange Cedeño Flores, coxtra &

auto de inadíii sión dictado por la ‘eza de ¡ lista ncia el 29 dej ulio de 2024 a las 16h33.

Luego del análisis respectivo, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resuelve

negar el recurso de apelación iteiptiesto, por considerar que no se deniostró suc el

a tito (le nad mi iün a ducxca [le los e ro res qn e a dii ce la m pugna a te res pecIo a la

co!npetencia de los jueces contenrioso clectorales para conocer y resolver los hechos

dei’ un cados.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, istrto Metropoltaiu. 13 de septiembre

de 2024. Las 1 2h26.-

VISTOS.- Agréguese al expcd:Lnte

a) ()ícii, Nro. TCE-SC-ONI-2024-033 10 de ¿1 de agosto de 2024.
l) Oflr, Nro. TCE-SG-OM-2024-055Z-0 de 21 de agosto dv 2024.

c) Copia ceri: ícaua de la Convocoria a Sesión Extraordna: ia J ti isdíccional de:
Pleno del Tribi,Ea Conte,,rioso ElcctoiaL

1. ANTECEDENTES

1. El 17 de ulio do 2024, rigresci al Tribunal Contencioso Electoral. un escrito

firmado por la economista Tai,iaia Solangu Cede ño Fltires, q [lien com pareció por

sus propios derechos, cii calidad de ciudadana, ,iiç’liarite el cual, interpuso tina

deriuncia cii contra dr la señora Diana Angélica lácume Silva por el presunto

cc,,uetiniiciito de una infracción electoral.

2. La Secretaria General del Tribu nal (u ntcinioso Iectoral asignó a la causa el

número 13q-2024-’I’çF: y, e,, virtud del sorteo electrónico efectuado el 17 de julio

1 Fojas 1 a 7.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Sentencia
Recurso de apelación

Causa Nro. 139-2024-UI

de 2014, radicó la competencia en la abogada lvoiine Caluma l’erafta. :ueza de

Tribunal Contencioso Eectoral2.

3. Mediante auto le 29 de julio de 2024 a las 16h33, la ueza electoral, abogada

ve nne Co lo ro a 1 eral ta, ¡ nadín ¡ tió la den” ncia p ‘e ci Li da por la eco no rn ¡sta

Tamai’a SoLange Cedeño Flores de ce ifornihlad con lo dispuesto cii el nwueral 1

del artículo 245.4 de la Ley Orgánica Electoral y de Oi’gacizaciont Politicas de la

RepúbUca del Ecuador3. El referido auto de nadinisiói,, fue notificado el niisino

día, conforme consta de las razones sentadas por la secretaria relatora del

despacho1.

4. Con escrito ingresado a través de recepción docunieniral de la Secretaría General

de este Tribunal el 1 de agosto cEe 2024, la econohilista Tamara Solange Cedeño

Flores, interpuso recurso de apelad (ni con ra el auto de ¡ nadmisión dictado por la

tieza u qiio.

5. Con auto de sustanciación de 2 de agoste de 2024 a las 11 1i33 la jueza de instancia

concedió el recurso de apelación presentado y dispuso que a través de la Relataría

tic ese despacho se rernita el expediente de la causa a la Secretaría Genei’a]’,

6. El expediente [tic emitido a la Secretaría General de este Tribunal, a través del

Memorando Nro. TCE-lCP-PENL-2024-032M de 2 de agosto de 2024, Firmado por

la abogada Priscila Elizabeth Naranjo Lozada, secretaria relatora del despacho de

la tieza de instancia de la causa Nro. 1 39-2024-TCE’.

7. Conforme se ver’fnca de la acción de personal Nro. 123-TH-TCE-2024 de fecha 31

de tilia de 2024. el doctor Peinando Muñoz, presidente de este Tnihunl a esa

fecha, enc-ró £ magístcr Pau Emio Piado Cliriboga la Secretaría Gencra del

Trbtir.ai Contencioso Zlecwr3l a partir de de agosto de 2024.

8. Según la razón sentada por el magíster ‘a ti i £niihc, Piado Chi riboga, secretario

general encargado del Tribunal Contencioso E.ecte;’al a esa fecha, mediante sorteo

electrónico efectuado el 2 de agosto de 2024 a las 8li 17, el conocimiento de la

presente causa radicó en el ugfster Guflleriiio Ortega Caicedo juez electoral en

uahdad de juez sustanciador del Peno dci Tribunal Contencioso Eiectoral pal-a

restñver la segunda instancia de esta causa y a a axón se adji litan el Acta de

Fop. 9 a
Fui. 3 $0 vi

4 íui.i 49.
‘ciar, 50 a 53.
Faia 54 y Vt4.

Ecia 60.
S Fcja 61,
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Se,ilenciu
Recurso cje upelación

Causa N,’o. 139-2024-ILE

Sorteo Nro, 103-02-08-2024-SG de 2 de agosto de 2024, así como el iiiíorme de
jeal izac ¡ ó n de so leo de La causa j u ri sd celt, n a l.

9. El expetlicn le de la causa ingresó al despacho del juez sustanciador, el 5 de agosto
de 2024, a las OS) h4IH,c n un (1) cuerpo compuesto de sesenta y cinco (65) íojas.

10. Mediante a Resolución Nro, l’LE-TCE-1-13-O8-2024-EXT de 13 de agosto de 2024,

el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió encargar la Secretaría General
al magíster Milton Andrés Paredes Paredes desde el 13 de agosto de 2024 hasta la

designación de su titularlO particular que se evidencia y eíectiviza mediante Acción

de Personal Nro, 142-TH-TCE-2024 de 13 de agosto de 202411.

11. Auto de admisión a trámite dictado por el juez stistanciador, el 21 de agosto de

2024a1as 11111112.

12. Ohcio Nro. TCE-SG-OM-2024-0551-O de 21 de agosto (le 2024, mediante el cual, et

abogado Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general (E) del Tribtmal

Contencioso Electoral, convocó al abogado Richard González Dávila, juez suplente

de este Tribunal, a integrar el Pleno Jurisdiccional para resolver la presente

causa 3

13. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0552-O de 21 de agosto de 2024, suscrito por el

abogado Milton Andrés Paredes Paredes, secretario genei’al (EJ del l’rihunal

Contencioso Electoral, a través del cual, remitió a los jueces electorales: doctor

Feinando Muñoz Benítez, doctor Joaquín Viteri Llanga, doctor Ángel Torres

Maldonado, y ahogado Richard González Dávila, el expediente de la causa en

formato digital para sil revisión y

II. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1. jurisdiccíón y competencia

14. La jurisdicción y competencia del Trihtuial Contencioso Electoral pata conocer y
resolver los recursos verticales, se encuentran determinadas en el numeral 1 del

a -tía’ o 22 1 de la Con s ti tttci ón ti e la República (le 1 Ecuador; nc i so cuarto del

artículo 72; ntinwral 6 del artículo 268 de la Ley Orgán ca Electoral y de

Organizaciones Políticas (le la República del Ecuador, Código de la Democracia (en

adelante, Código de la Denrncracia); y, numeral 6 del artículo 4 del Reglamento de

Trámites del iri bu na 1 Co jiten ci oso El ectoi’a 1.

Fojus 63 a 65.
‘° Fnias 66 a 6fl.
‘‘Fojas 69,

2 v (l,ias 70 a VI
Ver fojis 75.

14 Ver fojas 77.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

.Çe,,(enrio
Recurso de apelación

Cause Nro. 1392014-ra

15. El recurso de apelac;ü:; ¡l1telpieslo pur a econonistzt Tan;ui a Solarige Cedeña

Flores, se refiere ¿fi aLi:o de ¡ md ntisióii çzictado por la jueza de ur:nera nstanca

dentro ‘le la Cjusa Nro 139-2024-IcE.

16. En co :setLcenca con base en la nor:i,ativa ¡ nvocada, el Hero del Tribunal

Contencioso Electoral es Loirpeelite pala conocer y resover. en segur.da y
defi:ii Uva ils:allcia, e; ‘-erj;-so de apeacLóli 1 iteipuesu contra el auto de

¡nadniisión clctado el 29 dt tiLo de 2024 a las 16h33 por la jueza a quo.

2.2. legitirnación adiva

17. De la revisión de: expcdiu!:tc se ohscrva que el recurso de apelación fue

interpHesto por la ecoilolni Sta Fainara Solange Cedeño Flejes, quien, en primera

instancia compareció eh calidad de denunciante; razón por la cual cuenta con

legitirnacón activa pal-a interponer ci recurso vertical de ape!ación contra el

referido auto de ¡liad rnisiÓl1

2.3. Oportunidad de la interposición del recurso de apelación

18. El ¡ nciso pri mero del alticuo 214 de) Regki: ento de Trámites del tribu nal

Contencioso Eec:oral cIispi,t que e recurso de apeacón, a excepción de la

arción de q Lieja, se ,,terpciidiá dentro de los tres clas contados desde la úftiina

n 1, ca c ¡ ó

19. El auto de inadm ¡Sión recnrhdo fue dictado por a leza e 29 tic iuio de

2024 a as 16h33, y :utifluaLla a as partes procesaes Cli la n1snia fecha en sus

aç;llas contencioso eertoiales y con os den lónnos señaiados para el efecto.

coniornie se ven fca dL las razoli dt’ noti Fr cacióli suscritas poi la secietaha

relatora del despacho de la j ueza de Inta ncia. LS

20. Según se observa de la ducLIluelitacióli constante en el expediente, el recurso
vertical fue i liglesado pcii la a ida nte a la recepción documental de la Secretaría

GeneriI del Fil butial Contelicluso ElrLtolal el 01 de agosto de 2024, a las 17h11 le,

¡ e id tr es te, en co i seco el cia, op orto io.

III. ANÁLISIS DE FONDO

31. Sobre el alan de inadlllisióll recurrido:

Ver foja 49.
‘ Ver Fojis 50 ¿ 53
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7tJ

Sentencía
Recurso de apelación

Causa Nro. 139-2024-TCE

21. La jueza de instancia, al expedir ci auto de inadiiiisiún, tomó en cuenta los
req ti si tos previstos el’ a ley para la p cesen [ación de las dcii Uncias o a Ccioii es el la

vía contencioso electoral, y lo dispuesto en lo referente a las causales de
¡liad ns ión, ta ni b i é n previstas en la n Dm1 a pertinente.

22. La meza de instancia expresó lo siguiente cii el referido auto de inadiuisión

ini p ti gn a rio:

.) 12. A ¡iota bien, tui to el escrito ir’ ion! como en el posterior; lcr
cle’iur,ciante en lo principal sostiene que r,neiitras se e,iconitraba
desempeñando funciones corno Directora Adin mlxi ro tivci Fin ci;, clero
de la Vicepresidencia de la República y en razón de las declaraciones
realizados por fc; presun tu in/)a ctora en u rin rueda cje p rengo, se
violentaron sus derechos a la intimidad e integridad, ocasionando la
pérdida de su relación laboral debido o la presión niediótica, ¡riego de
lo cual/tic cesada de sus funciones en /b,nia violenta, dejándola sin el
susteii to diario y fien te de ing esos pa ro ella y su pequeña lijo, ya
que nunca ‘enunció al puesto en mención.

13. De lo expuesto, se verifico que la denunciante se refiere a hechos
que rebasan ¡ci co tu potencia de este Tribunal en materia de violen cia
política de género ¡; tiesto ej oc, den uncía la violació ti a su ir, timidud, el
cual, de ser el caso, se encuentra regulado en el artículo 178 del
Código OrBónico Integral Penol,

14. Por otro lado, también aleya ¡ci ‘u ln eioció 1 de su derecho a la
intqridad, en concreto, relacionado cori el derecho al trabajo al ser
un ci ¡nadie de fi:milici cr la co al se le he, p ivcido de ‘e co ‘sos parc: el
sustento de su hrjc, producto de la de.svincuk,cfón de su puesto de
t ro bo.

15. Al respecto, cabe indicar que el artículo 85 de la Ley Orqónica del
Servicio Público establece que 71/as autoridades nominadoras

podnñn desqria,; p -evio el cuniplirn lcr; tu de los requisitos previstos
para el ingreso al servicio público, y remover libremente a las y los
servidores que ocupen los puestos señalados cr1 el literal a) y el literal
Ii) del Artículo 83 de esta Ley. La rernoció,, así efectuada rio
cci nstituye destitución ni son ción dtciplin aria ele ning un o

a tui a loza.

16. Por lo mismo, la determinación del proceso de desvinculación de
un prest o de libre ni o u lira ¡niel, to y ,en,ocióni, corno el que of rrnc, cf tic
desempeñó la denunciante, sea por cese de funciones o renuncio, no

co nJ?y ii-e, p e, se ¡ci irifr i cció mi e lect o ci 1 de vio/vii c it’ po lítico de
énero, por lo que esto juzgadorti dado corno se lic; planteado It,

ele;: uncía se e,, cue mi tic, innpedida cte pro ni uncia ‘se al amparo de lo
dispuesto en el u rticulo 226 de Ici Constitución de lo Re1, úbuica del
Ecuador.
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Sentencio
Recurso de apelación

Causo Nro. 139-2024-TCE

17. En este contexto, Ci artículo 245.4 de Fc, Ley O’gchiIrci Eieiturcri
de Gr nizacio,ws Poiítiuuç le la República del Ecuada,; Cúdqo de la
Pemocraclu en concordancia con el urricu(o 11 del Reuh,,,,e,iw fe
Trámites del Trih!inui Ccntencioso Ekctora1 ísr,,b/n-e,, L:aLrO

co usuln pura iii adrn ,sión; cutre esas, uurido se verifico la
inca npetencia del ¿cgo no jrurisdiccioricii

18. Siendo asl esto jueza no nene co,npetcricia respecto de los hechos

y actos cien vaciados, conjig ini’, lose lo tl,sp tiesto en el r, urneral 1 del

artículo 245.4 de la Ley Orqdi,icu Electoral y de Orqunizaciones

Políticas de la Rep úblicci del Ecuukj,; (ódge, le la Deuiocrn cío, en

con cori/ami cía co u el artículo ji ti uniera! 1 del Replci meuito ele

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, siendo procedente si,

inadmisión.’

23. En vi inid al análisis y argumentos expuestos pci a jueza de ¡ usta lieja en el auto de

inadmisión materia del presente recurso de apelación, resolvjó:

“PRIMERO. - lnad,nitir u trámite la den: ncio p -ese,, tuda por la eco,, orn ¡sta

Tamujo Solange Cedeñu Flores de conjbirnidafl con lo dispuesto en el artículo

245.4 ti inepal 1 de la Ley Omqó n ¡ca Electoral y de Uijri n izo civiles Políticas

de la República del Ecuador; Código de la De,nocrr,c(o; un concordancia, co ‘u

u! articulo 11 ti urneral 1 del Reglamento ríe Trámites del 7,-ib tunal

Contenci oso ElectoraL’

32. Recurso de apelación:

24. La ecot,oiuita laman Solange Cedeño Ploies interptisu rectirso de apelación

çoiitra el auto de inadmisó, dictado ir la ItieZa de iistancia, y el’ iamo al

nl ¡sf10 es llecesailo indcr que la inptignane o ai,scrbe en a parte que

considera pertineilte e :dica textulnientc; Por lo cija? APELO a su decisión,

debido a que no considera los expuesto ,,,ediarite el Trámite FE-2952-2024-

TCE (sk)

25. Ira u scnbe ncgo lo que co us de rú C ‘tillen e de çti escrito con el que ad ti; o

co ‘u nl eta r y acarar su den u nc a. den t:-o de le nc corresp o:i de:
‘ ( ..) La suscrita

ni u encontraba desetnveña,ido las fi,t; CI ONCS de Di,ec vra A I,i, ,,strat,vti Fir?u, clera

de la Vkepresiele’cia de lo República, 1” len rras inedia ‘;te vía ,nedios de

(orn ,uiración se tiole ;tri su mn tu,, idad y se vu lucro a sus de,ech os e in teg ‘iduíi.

26. L rtc’,rciiIe te,,ii:na ndcando: “Considera,,do lo señalado en líneas

anteriores fundamento la Apelación a su iec/sión respecto a que no co,,sidera

los afecciones que generé el acto producido y el hecho denunciado la rueda de

pie uso clo<ki po dci denzi mi ciada e,, calidad de VOCERA PR ES?!) ENCÍA?. emitiendo

claros ataques directos e indirectos violentando ‘ni integridad laboral,

GAPÁNIIZAMOS 9 j’fl LEÓn Me, N21 -152 V,cenw flmr’nr, PorM w,v tt; ec 6
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

.‘

Sesitencia
Remiso de opelacw,t

Causa Nro 1392024-TUE

psicológica, física de la suscrita y su Jáuiilia. u UI/o Jil pídica,nente lo

lsspuesc o en el Artículo 280 del Códiqo de la Deiiiucracsa cii especia! lo ma tlijestado

e,, el numero! ¡

IV. ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN

27. El literal m) del numeral 7 dci artículo 76 de la Consutución de la República de!
Ecuador, establece como una garantía del derecho a la defensa de las personas, el
recurrir del fallo o resolución en todos los procedimien tos en los que se decida
sobre sus derechos.

28. La línea juiisdiccional de la Corte Constitucional desarrollada sobre la garantía de

recurrir del fallo ante un juez o tribunal superior ha niencionado:

a travós de este ‘eclipso se le permite al afretado proteger sus derechos

mediante tiria iueva oportunidad para ejercer su defensa, se le otorga la

posibilidad o lo pe,sonu ofectodci pos ni [ollo rlesfti yoro 1,/e puro impuquosla

y logia, u ti o se va examen de la cuestión 7.

29. En la justicia electoral, el recurso de apelación es aquella petición que efectúan las

partes procesales al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para que revoque o
ieíorme la sentencia dictada por el juez de instancia o los autos que ponen fin a la
causa contencioso electoral IR

30. En este contexto, la economista Tamara Solange Cedeño Flores ejerció su derecho
a recurrir, al presentar el recurso de apelación contra el auto de inadlllisión
dictado cii esta causa por la jueza a quo.

3 1. Por tanto, co rresp un de a este Tri bu rial ci e terni ¡ na r si e1 a u tu de i n a dni ¡si ó

‘-ocurrido ha incurrido en los el-rules que aduce la recurre ite.

32. Es así que el problema jurídico a resolver es: si el auto de inadmisión dictado
por la jueza de instancia es adecuado en derecho.

33. El auto de inadmisión objeto de apelación toma como elemento pal-a inadmitir la

dono ncia presentada la inconipetelicia tic los j ueces contencioso electorales para

conocer y resolver respecto a los hechos, ya que claramente se indica en el auto lo

referente a la violación a la i ‘itimi dad, i-egtrlado esto en el articulo 138 del Código

Orgánico Integral Penal, y a la integridad, relacionada con el dei-echo al trabajo, en

Seiitcnria Ni». OYS 1 4SFF-CC de 4 de Jimio de 2014
8 Ari fc ola 213 deL Reg Lomen lo de Tiáini tes del TrW un al Contencioso F.Iecro raL

IB D EVI 5 ECHAN DTA. [le rna da: Nociones Genera es del Derecho P rocesa L C ivd Segunda Edirió o: Edito rial
TFt4IS SA; RogotCoIo,nl,ia; 2009, pág- 1 [5-
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7”CJ
D.4 IC’

Senlen río
Recurso de ri pelrsción

(iso Vro. ¡39-2024-íCF

lo que tene que ver a los lirerales a) y hJ del artic alo 83 y el articulo 85 de la Ley

Orgánica del Servicio Público.

34. La competencia, como lo señala ilernando JevS Ecliaxdía: es el poder

jutisdiccin Id 1 q lic perteilece al ¡it tI çIoncUlo o udsc,i tú al despacho Ijuzgado, trib ‘u aL
Ccrtc). o,iside,ick en singular.

35. E autor además ¡ nd ica ( .J ,,ode,ros coisiderai la rornpeteicia desde un doble

punto de vsto: el ab;etivo, corno el coiJunco de causas e’, que, con arreglo u la ley,

puede ci Jue2 cjercer si, ju;isdiccui& el stiLjetivo, cotiio la Jhcuitad conferida a cadi

Juez par-a e)erzer ii ¡‘1 risdi ccióI ((el, ti t de los ¡fin it es en q lic le es ci uib uidi. °

36. Agrega Devi £cha:tdzj cn,:dc al profesor De La Plaza:
‘ (...) es/u lev la que debe

determinar la cu,upeec’lc!u, sin que a los partes sea licito sepurarse del criteno

imperativo de la Hocino kgul.’2

37. La fnndan;ii:aciúx de a apeiaciúi; corresponde a quien :ntpuglle la sentencia o

auto dictado por LI hez o OS tieces.

38. Como se aprecia ile su escrito de apelación, la compareciente reitera en su

argtiiienacóIi lo ro cer:eIie a a iiiimidid ya a ii:Iegrrdad relacionada con el

derecho al trabaja

39. Al plan;earse una deini nc’a por vioenca p;litica de géncro ti pi Ficada cc-mo

nra cci ón electoral en el n ii ero 14 del art ru lo 279 Có d go de la U ciii ocraca. cc

as ci rriinstancias piev:stas e:, e artic:io 280 de) ni isma cuerpo normativo, a

través LIC 3 cual se pretende que os Licces rviivncicso electorales conozcan y

resuehan sobre aspectos taes cono el derecho a a ntiniidad u svmcnkic;ón de

pu estos de l bre toir bran;ie:tto y re,nocióii, dichos pLcBLlos Sun ajen os a la esFera

del Derecho Electoral, por lo que de acuerde al artículo 245.4 del Código de la

D enioc racia, es te é vga “o j u ti sd i cc o ial es i ncoIii pete tite pa ia co toce r l a den tui

así planteada.

40. En razón de lo indLcadu. no se ha deniostcado la extstecicia de errores en el auw de

i nadniRión dictado por la 1 icza a quo.

V. DECISIÓN

En tal virtud, el Pleno del ‘l’iiliunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE I.A REPÚBLICA, resuelve:

Op, cii. pág. lis.

21 Op. ciÉ. pág. 116

&TiM09
9dnuaiMroN21i52 w.rne jc,i,.i

8



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7’C’
SenlencÉa

Recurso de apelación
Causo Nro. 139-2024-ra

PRIMERO.— Negar el cc tirso de ap elaci ó’i iii te rpu esto por la ccc 1 orn ¡sta la ma ‘a So lan ge

Cede ño Flores con Ira el mito de i nad iii ¡sión di dado por la u eza de pi nula iii stan cia el 29

de julio de 2024. a las 16h33.

SEGUNDO.- lina vez ejecutoriada la presente sentencia se dispone el archivo del proceso.

TERCERO.- Notifiqtiese el cc,iitenido tic esta sentencia a la econo,n sta Tamara Solange

Ced eñ o FI ui-es y su pa troci o ado r en los co r reos el ectróji i cos: ‘li. Lk ‘it le (C Va Ji 00. 1 fl 3’
veed uI1av[u[eI]c[adenenJft4gipJl]com; así conlo en la casilla contencioso electoral Nro.

110.

COARTO.- PubHquese cii la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gohec

QUINTO.- Actúe el magíster Milton Paredes Peredes, secretario general encargado del

Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Dr, Ánge! Torres Maldonadu JUEZ; Dr, Joaquín Viteri

Llanga JUEZ; Dr. Peinando Muñoz Benítez JUEZ (Voto salvado); Mgtr. Guillermo Ortega

Caicedo JUEZ; Ah. Richard González Dávila JUEZ

Certifico.- Quito, DistrLto pldtrupolitano, 13 de septiembre de 2024.

44/—
Mgtr: Milton Pai’edes Paredes

‘

Secretario General (E)
Tribunal ConLencioso Electoral

QAPANTIZAMOS
— 9 J,uii, b,ctr, M,er N2 1.152 V’t’n, flt,dT,r’rl flcw ms u 9
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Tc
mo)NAL CDNTENCIOSO

tLEC1OAL O FCUAOG

Causa No. 139-2024-TCE
(Voto Salvado)

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL yw.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 139-2024-TCE, se ha dictado o que a
continuación ‘ile permito transcribir:

VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano. 13 de

septiembre de 2024, a las 12:26.- VISTOS..

En relación con la sentencia dictada poMa mayoría de los mnienihros que integran

el Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso

respetuosamente los argumentos jurídicos en virtud [le los cuales, [nc permito

disentir:

Sobre los requisitos de admisibilidad

1. El articulo 245.2 del Código de la Democracia, y el articulo 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, establecen de
manera clara los requisitos que deben cumplir los ciudadanos cuando
optan por acudir a a justicia e ectoral, por medio de la i nterposicióll de
recursos, acciones o denuncias, en específico el numeral 2 del artículo 6
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contenciosos Electoral, de
manera expresa señala;

2. IVonhresy apellidos completos de quien comparece, con lo precisión de silo
hace por sus propios deiechos o por los que representa, y e,, este óltimo caso,

los 1001 lp-es o de,, oin (ICIÓn del o los represen UI e/os. (én [as ¡5 nl e pertenece)

2. En la norma procesal antes citada, se desprende que es obligación de la
denunciante, plasmar en su escrito inicial o en su aclaración la calidad en
la que comparece, siendo esto relevante en la denuncia por la presunta
in Fracción de violencia po1 ítica de género, toda vez que en la tipificación de
la ¡ nfracción se plasma como un requisito para la misma un sujeto pasivo
calificad o.

3. La violencia política de género está tipificada en el Código de la
Democracia de la siguiente forma:

A rÉ. 280.- Vio/en cio ¡‘olítica de gé,lero, es aquello uy ‘están cometida por u no
persona o grupo de pensonas, di,ecta o indirecta,,, el, te, con Ira de las mujeres

GAPAN11ZAMOS a
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candidatos, militantes, electos, designadas o que ejerzan cargos públicos,
defensoras de de,ecl,ns humonos,ferninistas, Uderesas políticas o sociales, o
en contra de su ámüio.

4. En ci contexto del deiecho procesaL la legitimidad activa es un requisito
fundamental para la adni sión de una denuncia. La legitimidad activa se
refiere a la capacidad del demandante para iniciar un proceso judicial, es
decir, la capacidad de la parte para ser titular del derecho que se pretende
proteger a través de la demanda.

S. El Tribunal debe examinar a legitimidad activa corno parte del proceso de
admisión de la de nhincia. Si se determina que la denu nciante carece de
legitimidad activa, la denuncia será inadmitida, y el proceso no proseguirá a
menos que se subsane la falta de legitimidad.

6. En resumen, la egitindad activa es esencIal para que tina de[ltLncia sea
admibda y pi-ocesada La ialta de egitirnidad activa puede, por lo tanto.
levar aL archivo de la denuncia, garantizando que soo aqueas partes que
tienen un interés lega y di recto puedan llevar un caso ante os trihunaes.

7. Para que una dentinci por violencia política de género sea admitida, la
parte denunEante debe cumplir con los requisitos estahecicos en el
artículo 280 ya citado. Esto significa que la denunciante debe acreditar que
se encuentra dentro de las categorias mencionadas en el articiio.

8. Si la denunciante no demuestra o acredita que pertenece a alguna de las
categorías protegidas (candidatas, líderes políticas, nhilitaites, electas,
designadas o mulares de cargos públicos], no se cumple con el requisito de
legitimidad activa para presentar la denuncia bajo el marco de la violencia
política de género.

9. El artículo 280 está diseñado para proteger a personas que ocupan roles
específicos en el ámbito político. Por lo tanto, la deiiuncia debe estar
relacionada con una persona que se ajuste a estos perfiles para ser
considerada bajo esta normativa.

10. El requisito de la calidad en la que comparece la presunta afectada, es uno
de los elementos que por el orden deben ser analizaduç de Forma inicial
por los jueces, al momento de efectuar el examen de adni ¡Sión de una
causa. En consecuencia, no cabe que en la fase de admisión se estudie os
deniás requisitos si Ja denuncia no ha subsanado o no cumple con la forma
de comparecencia.

11. Toda vez que ha sido analizado los oresupuestos lega)es que deben
contener las denuncias, en concordancia con lo que la norma plasma de
manera clara en referencia a la calificación de la agraviada en a presunta
infracción de vioenciji política de género, siendo la egitini ción en a
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causa la primera condición que debe ser analizada en el examen de
ad m sibil i dad.

12. Revisado las actuaciones procesal es psi este Tribu nal. se ha determi mido
que, el pedido de ampliación y aclaración, constante en el auto de
sustanciación de 22 de julio de 2024. no se ha cii uplido, por lo tanto
corles ponde archivar la denuncia por La supu esta infracción de violencia
política de género, toda vez que no se ha demostrado, en la calidad que
comparece, la denunciante co iresponda a: ‘candidestos, militantes, electas,
designadas o que ejerzan cargos públicos, defensoras de derechos humanos,
feministas, lideresas políticos o sociales, o en contra de su familia’.

13. Consecuentemente, no se ha logrado justificar la legitimación activa de la
denunciante, al amparo del primer inciso del artículo 2S0 del Código de la
Democracia, por lo que se torna inoficioso que se analicen elementos que
surgen en forma posterior a la legitimidad activa, tal corno se desprende
en los párrafos 12 al 18 del auto de inadniisión recurrido.

En este sentido, el suscrito juez considera que a causa debió resolverse del

siguiente modo:

PRIMERO: Archivar la denuncia por violencia política de género de conformidad

con lo dispuesto en el segundo inciso del articulo 7 deI Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQ[JESE. —“ E.) Dr Fernando Muñoz Benítez JUEZ

ELECTORAL

Certifico. - Quito, D.M 13 de septiembre de 2024.

.‘

/ //

MsC. Milton Paredes Paredes.
SECRETARIO GENERAL (E)
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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